
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los marles^ jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

AimCLLO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Sonora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad 
en su imporlanle salud.

Gaceta del 1.° de Junio.

MINISTERIO

DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la 
Propiedad.—Sección 4.8 — Cir
cular.

Sancionada por la Reina (0.1). G.) 
con fecha 26 del presente mes, la 
ley que reforma y organiza la ins
titución notarial de España; urgien
do uniformar su cumplimiento en 
todas las provincias del reino (don
de han existido hasta ahora tan di-' 
ferenles costumbres y disposiciones 
sobre la materia^, y á fin de prepa
rar con el mayor acierto posible la 
publicación délas ordenanzas v re
glamentos que han de completar la 
indicada importante reforma, S. M. 
se ha dignado mandar que desde 
luego se observen las disposiciones 
siguientes:

t? Las Salas de gobierno de 
las Audiencias sobreseerán por aho
ra en todos los expedientes de soli

citud de Escribanías numcraiias ó 
Notarías que no se hallare.n termi
nados al recibo de la présenlo cir
cular.

2 .a Los Regentes de las Au
diencias exigirán de los Jueces de 
primera instancia, y remitirán á la 
Dirección general del Registro de 
la Propiedad, en lodo el mesdeJir- 
nio próximo, un oslado según el ad
junto modelo, en que se mapiíjesUm 
las Notarías ó Escribanías numera
rias con prof&ldfó que exi.-l.cn si r- 
\idas en cada partido judicial,' imm- 
bre de la persona qué ejerza cada 
nno de dichos cargos, puntó de su 
residencia y fecha de su titula, con 
expresión des'* la propiedad del ofi
cio pertenece ó no ál Estado. 

■
3 .* Los Regentes remitirán ade 

mas á la citada Dirección génerab 
en el mismo *plazo do la di-po- 
sicion anterior^ noticia^ de los Ar
chivos de protocolos que hoy existan 
en poder de corporaciones ó de per
sonas particulares.

4 .a El cabildo de Escribanos de 
numero y de provincia de esta corte 
se refundirá desde luego en el Co
legio de Notarios. Del mismo modo 
se refundirán en el Colegio de la 
capital donde resida la Audiencia 
los demas de Escribanos ó Notarios 
que existieren hoy en poblaciones 
diferentes. ■

5 .a En los puntos donde resida 
Audiencia territorial, y donde no 
haya Colegio de Escribanos nume
rarios ó de Notarios, se formará in
mediatamente una Junta interina de 
gobierno, compuesta de tres Notarios 
ó Escribanos de número residentes 

en la capital del territorio, elegidos 
por los demas de la misma capital. 
Los electos nombrarán de entre ellos 
mismos un Presidente , que se lla
mará Decano, y un Secretario. Di
cha Junta tendrá por ahora las atri
buciones necesarias como directiva 
del Colegio de territorio, y repre
sentará á los demás Notarios y Es- 
c r i b ano s n u ín é r a r i o s i i e 1 m i s m o ; q u e 
se considerarán ya como colégiadós.

O. Nu pueaeri pcilenecer al 
Colegio del lefrítorio. Jos .Nniarios' 
con1 Notaría parcial ó limitada, ni 
los;Escribanos de diligencias ó de 
jurisdicciones privativas, á no ser 
que cjerLin ademas como Nótaiids 
ó Escribanos Reales y de número 
con facultad do protocolar.

7 .a A fm de facihlqr d mas 
aperlado cumplimieulo de, la lev, las 
J.ihlás gubernalivás de los Colegios 
de1 Notarios de dada lérrilorio qtre- 
daíí autodzadás para comunicarse 
oficial ó inmedialaméiite con la Di
rección general del Registro de Ja 
Propiedad acerca de las dudas, di
ficultades y modos ¿que .ocurran en 
el cumpliinieiitv de las disposiciones. 
que les atañen.

8/ LasJunla?de gobierno de 
los Colegios darán parle á la Di
rección general dlA Regisli'o de la 
Propiedad:, al Regente de la Audien
cia respaclixa. y múluameple á las 
de los oíros. Colegios notariales del 
reino, de. haber quedado instaladas 
antes del 20 de Junio próxinw.

9 .a Las dichas Juntas de Go
bierno de los Colegios de Notarios 
se comunicarán y pondrán de acuer
do á fin de preparar de un modo 

igual las noticias, datos c informes 
que el Ministerio, la Dirección ge
neral del Registro de la Propiedad 
ó los Rigentes y Fiscales de las 
Audiencias puedan reclamar con 
objeto de uniformar en todas parles 
la inteligencia y CLinplimmnlo de 
la ley de reforma notarial.

10 . Podrán las Juntas de go
bierno de los Colegios exigir pot una 
vez; durante el presente año, una 
cantidad que no exceda de 10 rs. 
vellón á cada uno de los Escriba
nos* numerarios ó Notarios de su 
territorio, á fin de atender por aho
ra á los primeros gastos de escri
torio. De las SWás que se recauden 
y de su inversión darán.cuenta las 
actuales Juntas á las que las reem
placen en .cuanto se constituyan de
finitivamente los [Colegios de Nota
rios. - ‘ -

1 1. Las Juntas de los Colegios 
y las Salas de gobierno de las Au
diencias en su caso usarán desde 
luego de las facultades que les con
cede el art, 13 (h'l lít. de la 
ley, para lograr de los Escribanos 
y Notarios; con la premura y exacti
tud (pie S. M. desea, las noticias, 
aclaraciones ó informes que se les 
pidan en cumplimiento de lo anle- 
riormeute mandado

De Real pjdqn lo* digo á Y .. pa
ra noticia de la Sala de Gobierno y 
exacto cumplí miento por parte de 
las Autoridades y personas á quie
nes incumba. Dios guarde á V... mu
chos años. Madrid 30 de Mayo de 
1 862.—Fernandez Negrcle.=Sc- 
ñor Regente de la Audiancia de. .
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GOBIERNO DK LA PROVINCIA

OH ZARAGOZA.

Nd m . 51 4.

Circular número 301.

OBRAS MUNICIPALES.

Habiendo observado que mu
chos Ayuntamientos, que se pro
ponen realizar obras en sus res
pectivos pueblos, remiten á este 
Gobierno de provincia los expe
dientes relativos á las mismas 
sin la debida instrucción é invo
lucrando ademas la forma y mo
do en que han de llevarse á efec
to aquellas con la propuesta de 
recursos ó arbitrios destinados á 
sufragar el costo délas mismas, 
cuyos extremos son completa
mente independientes:

Considerando que estos vicios 
en la instrucción de los expedien
tes retardan muchas veces el 
planteamiento de mejoras impor
tantes:

Considerando que la legisla

ción actual no reconoce mas que . 
una cuenta y un solo Depositario I 
para todos los fondos de cada ! 
municipio y que prohíbe que se I 
autoricen y consientan arbitrios, 
de cualquiera especie que sean, 
con objeto no determinado en el 
presupuesto municipal, he dis
puesto que se observen las pre
venciones siguientes:

1 .a Siempre que los Ayun
tamientos traten de realizar al
guna obra,levantarán el acta cor
respondiente del acuerdo en la 
cual se explicará claramente el 
objeto y la utilidad ó convenien
cia del proyecto,exponiendo cuan
tos datos, noticias y consideracio
nes estimen oportunas. Si dicha 
obra estuviese destinada á salisfa 
cer necesidadcsde inslruccionpú 
blica, beneficencia ó sanidad, oi
rán el dictamen de la junta local 
respectiva y dispondrán que por 
el Arquitecto municipal ó por 
otro de su clase, y en su defec
to por un maestro de obras, se 
formen el plano y presupuesto 
con arreglo á lo prescrito en el 
articulo 106 de la ley de Ayun
tamientos. Verificado esto el Al
calde remitirá el expediente con 
su informe á este Gobierno de 
provincia para que previo dictá- 
men facultativo, se proceda á lo 
que corresponda.

2 .a Cuando se haya obteni
do la aprobación superior, bien 
sea de este Gobierno de provin- 

.cia, bien de Real orden, se in
cluirá en el presupuesto munici
pal ordinario ó adicional el coste 
de la obra, en todo ó en parte, 
según lo permitan los recursos 
del municipio y el tiempo de la 
duración de aquella; justificán
dose la inclusión de esta partida 
en el presupuesto de gastos con 
una copia de la orden de apro
bación del proyecto.

3 .a En lo sucesivo no se au
torizará ninguna obra sin que 
preceda la formación de expe
diente en la forma indicada.

4 .a Los Ayuntamientos de
ben tener presente que pueden 
proyectar obras en cualquiera 
época del año y que los recursos 
para atender á su realización de
ben figurar en el presupuesto 
municipal y no en los espedien
tes en que se propongan aquellas.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para su publicidad 
y cumplimiento.

Zaragoza 5 de Junio de 1862. 
Pedro de Navascués.

Nu m . 515.

Circular número 302.

Los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, guardia civil y demas 
dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captu
ra de Antonio Amor y Fernan
dez, natural de la villa de la 
Vega aserrador de 'maderás; y 
de 27 años de edad: Juan Pé
rez de Presno y Fernandez natu
ral de Salave, aserrador de ma
deras, de 34 años de edad, y 
José Peres de Presno, que re
sidió en el Real Sitio de Val- 
saín, con los anteriormente nom
brados, y según noticias se ha
llan ejerciendo su oficio en esta 
provincia. En el caso de que 
fueren habidos dichos sugetos, 
los remitirán á disposición del 
Juzgado de primera instancia de 
Segovia que los reclama, dan
do conocimiento á este Gobierno 
del resultado de las gestiones 
que se practiquen. Zaragoza 6 
de junio de 1862.—Pedro de 
Navascués.

Nú m . 316.

Circular número 303.

Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, guar
dia civil y demas dependientes 
de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura de Benito 
Asensio Perez, natural y vecino 
de Ventosa en la provincia de 
Logroño, de 35 años de edad, 
de estado casado, conocido por 
el apodo de Ropellon. En el caso 
de ser habido lo remitirán con 
seguridad á disposición del Juz
gado de primera instancia de 
Soria que lo reclama , dando 
parle á este Gobierno de haber
lo verificado. Zaragoza 6 de ju
nio de 1862.—Pedro de Na- 
vascués*

Nú m . 317.

Circular número 304.

La Secretaría del Ayuntamiento 
deBulbuente, dolada con 2300 rs. 
anuales, se halla vacante por dimi
sión del que la oblenia.

Los aspirantes que á la calidad 
de mayores de 25 años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so- 
citudes competentemente documen

tadas al Alcalde presidente de aque
lla corp 'ración dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid v Boletín cecial de la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 
de octubre de 1853.

Zaragoza 4 de junio de 1862. 
=Pedro de Navascués.

«IMSTEIUO DK LA GOBERNACION.
Dirección general de correos.=5Sec- 

cion 3/—Negociado 11.“—Cir
cular.

Las frecuentes reclamaciones que 
ce reciben por sustracción de valores 
que se dice contener los pliegos cer
tificados, y los resultados que han 
suministrado los expedientes que con 
presencia de ellas se han instruido, 
obligan á esta Dirección á dictar 
providencias que al paso de dar al 
público las seguridades que tan im
portante servicio demanda pongan 
á cubierto la responsabilidad de los 
empleados por unas fallas las mas 
veces injustificables, y que afectan 
en tanto grado al buen nombre del 
ramo.

Al efecto ha resuello la Dirección 
proveer á todas las principales agre
gadas y estafetas de un sello espe
cial para señalar en lacre con el 
lema de la Administración, y que se 
observe en lo sucesivo la siguiente

INSTRUCCION.

Art. 1.° No se admitirán á cer
tificar los pliegos que se presenten 
sin estar cerrados bajo sobre inde
pendiente de la carta ó documen
tos que se incluyan, y bien sujetos 
sus dobleces con lacre: solo se re
cibirán con obleas los que procedan 
de pueblos donde no se encuentre 
dicho ingrediente á juicio del admi
nistrador de correos.

Art. 2.° Tampoco se admitirá 
el pliego en que se observen señales 

j de haber sido abierto y vuelto á cer- 
i rar con el mismo sobre.

Arl. 3 0' Toda carta ó pliego que 
se presente á certificar será recono
cido por el administrador ó emplea
do encargado de este ramo, y encon
trándolo conforme á lo dispuesto 
en el artículo 1.° procederá segui
damente á ponerle dos, cuatro ó seis 
pegaduras de lacre en los dobleces 
del sobre con el sello que al efecto 
se establece, de modo que el impo
nente quede satisfecho de la seguri
dad que se le ha dado á los docu
mentos que incluya, y de la impo- 
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sibiiidad de sustracción sin fractura 
manifiesta.

Art. Los que se presenten 
á certificar procedentes de las car- 
lerias. se sellarán en la administra
ción en el acto de recibirlos; sen
tándolos seguidamente en un libro 
especial, cuya anotación firmará el 
conductor ó peatón que los entregue 
con la expresión de Lacrados y se
llados á mi presencia;

Art. 5/ El conductor al entre
garse de los certificados cuidará de 
reconocerlos detenidamente, firman
do el asiento de la oficina con la ex
presión de haberse hecho cargo de 
ellos bien cerrados y con los re
quisitos que se determinan en el 
articulo anterior.

Art. 6.’ El Administrador que 
los reciba hará igual expresión al 
refrendar el vaya, o bien las obser
vaciones que crea convenientes para 
alejar toda responsabilidad en caso 
de haber advertido algún defecto 
en ellos.

Art, '1.° Por regla general, to
do certificado será llevado á domi
cilio por los carteros de número y 
por los mayores en las capitales en 
que estos distribuyan.

Art. 8.° Ademas del libro de 
entradas y el del cartero mayor, se 
establecerán otros costeados de los 
fondos de la carretería, los cuales 
llevarán los repartidores con espa
cio suficiente de un renglón á otro 
para que los interesados firmen el 
asiento, á la vez que lo hacen en 
el sobre con la expresión de recibí 
sin fractura.

Art. 9’ Estos libros se archiva
rán en las respectivas Adminislracio- 
nas cada cuatro meses, para poder 
responder en todo tiempo á cual
quiera reclamación con referencia al 
asiento firmado.

Art. 10. Como la entrega de 
los certificados ha de verificarse pre
cisamente en manos de los interesa
dos. cuidarán los carteros reparti
dores de que sean abiertos á su pre
sencia con instrumento corlante por 
un costado del pliego, de modo que 
siempre queden intactos los cierres 
para poderse evidenciar en su caso 
el estado en que se encontraban en 
el acto de la entrega-

Art. II. Al justificarse que un 
cartero deja algún certificado á la 
familia, dependiente ú otra persona 
que no sea el mismo interesado, 
será separado seguidamente del des
tino, sin perjuicio de los demas car
gos que puedan resultarle: los Ad
ministradores serán responsables del 
cumplimiento de esta disposición.

Art. 12. Para la entrega de 
un certificado puesto en lista por 
no llevar señas ni conocerse al in
teresado, será condición precisa que 
se identifique la persona con la cé
dula de vecindad ó pasaporte, cui
dándose que sea abierto en la for

ma que se dispone en el art. 10.* 
y que se firma también el asiento 
del libro.

Art. 13. Los que »e dirijan á 
los cuerpos del ejército, podrán en
tregarse á los carteros de los mis
mos, préviamenle autorizados por 
sus respectivos Jefes, quienes en 
sustitución del libro que se estable
ce para los de las Administracio
nes, firmarán el asiento do la ofi
cina con la expresión de hacerse 
cargo de ellos sin fractura; cuidan
do también que la apertura se haga ' 
conforme al art. 10.® y que se firme 
el recibí con la misma declaración.

Art. 14. La devolución de los 
sobres por los carteros á las res
pectivas Administraciones se veri
ficará precisamente al dia siguiente 
de su llegada, y antés de recibir los . 
que hayan entrado en el mismo.

Art. 15. Los que se dirijan á | 
los pueblos en que no haya Ad
ministración, se formará cargo de 
ellos á los carteros distribuidores, 
quienes llevarán del mismo modo 
un libro para sentarlos y recoger 
su recibo, según queda espresado 
en el art. 8.e, devolviendo los sobres 
seguidamente á las respectivas Ad
ministraciones de que dependan.

Art. 16. Toda reclamación en 
cualquier sentido que sea, deberá 
hacerse en el acto de la recepción, 
para que la Administración pueda 
apreciarla según proceda, y adoptar 
las providencias que correspondan.

Art. 17. Si á los ocho dias de 
la entrada de un certificado no hu
biese tenido despacho, se dará avi
so directaEienle á la Administración 
remitente con expresión de la causa, 
para que pueda satisfacer al que lo 
impuso.

Art. 18. Los sobres de certifi
cados quedarán archivados en las 
Administraciones, cuidándose de con
servarlos con la regularidad y or
den precisos de númeracion, para 
satisfacer prontamente cualquiera re
clamación de los interesados; en cu
yo único caso se devolverán á su 
procedencia, por el mismo orden 
que fueron dirigidos.

Art. 19. Los sobres serán que
mados á los seis meses de su en
trada en las respectivas Adminslra- 
cioncs: es decir en fin dej unió los 
que llegaron en enero, en j ulio los 
de febrero, y asi sucesivamente; 
quedando siempre ai chivados los de 
cinco meses anteriores para devol
ver los que sean reclamados.

Art. 20. En los seguros que se 
entregan á los imponentes, se varia
rá parte de su redacción ponién
dose Que se le da este resguardo 
>ara que por él pueda reclamar su 
devolución si no hubiese tenido des
pacho, ó la del sobre si le convi
niere.

Lo que comunico á . para su 
inteligencia y que seguidamente dis

ponga su mas puntual cumplimiento, 
previniendo á las subalternas de ese 
departamento que ínterin remite la 
Dirección los Correspondientes sellos 
que se establecen , pueden hacer 
uso de cualquiera otro que tengan 
ó puedan adquirirse, dando \ . opor
tuno aviso del recibo de esta cir
cular y haberla trasmitido á las 
dependencias de esa principal, á 
cuyo efecto acompaña suficiente nu
mero de ejemplares.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de 1862.= 
Mauricio López Roberts.

Sr. Administrador principal de 
Correos de

I). Pedro Alasluey, escribano por 
S. M. del número y Juzgado de 
primera instancia de Egea de los 
Caballeros y su partido.

Doy fé: Que en osle Juzgado y 
por mi oficio penden autos ejecuti
vos promovidos por D. Teodoro Pe- 
icz de Enlate, vecino de la ciudad 
de Pamplona, contra D. Severo Mu- 
rillo, vecino de esta villa, sobre pa
go de 4915 rs., en cuyos autos se 
dictó la sentencia cuyo tenor y el 
de su publicación son literalmente 
copiados como sigue:

Sentencia.—«En la villa de Egea 
de los Caballeros á 4 de abril de 
1862; el Sr. D. Román Rodríguez, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto 
estos autos ejecutivos instados por 
el procurador D. Pedro Clemente en 
representación de D. Teodoro Perez 
de Enlate, vecino de la ciudad de 
Pamplona, contra D Severo Muri- 
llo vecino de esta villa, sobre pago 
de 4875 rs., procedentes de una 
letra que el primero giró desde la 
ciudad de Sangüesa contra el segun
do, endosada á favor de D. Barto
lomé Diego Madrazo y aceptada por 
el Murillo en 27 de octubre del 
año último:

Resultando que el procurador don 
Pedro Clemente, solicitó en repre
sentación de D. Teodoro Perez de 
Enlate en 10 de diciembre de aquel 
año, que compareciera D. Severo 
Murillo á la presencia judicial y ba
jo juramento indecisorio declarase si 
era de su puño y letra la firma y rú
brica puesta al dorso de la letra 
que con su reinlegoy pretexto acom
pañaba asi como también si eran de 
su puño y letra las palabras puestas 
sobre su firma y dicen Egea 27 de 
octubre Acepto:

Resultando que comparecido á la 
judicial, presencia el D. Severo ha
biéndole puesto de manifiesio para 
su reconocimiento la firma que obra 
al dorso de la letra de cambio, asi 
como también las palabras que se 

leen sobre su firma y quedan esprc- 
sadas, dijo que tanto estas como la 
firma son de su puño y ^">'2 y ",'" 
reconoce como igualmente la rubri
ca puesta al pie de su firma donde 
se lee su nombre y apellido de Se
vero Murillo:

Resultando quc enlrcgadas las di
ligencias al 0. Pedro Clemente so
licitó en 22 de enero del corriente 
año se despachase mandamiento de 
egecucion contra los bienes de Don 
Severo por la cantidad de 4865 rs. 
importe de la letra y por las cos
tas causadas y que se causaren has
ta la terminación de osle recurso 
eon la protesta ordinaria fundándose 
en que el título por el cual solicita 
la egecucion de los bienes es de los 
que traen aparejada según la ley:

Resultando que despachado man
damiento de egecucion contra los 
bienes de Murillo tuvieron lugar las 
diligencias de requerimiento, embar
go y citación de remate prevenidas:

Resultando que transcurrido el 
término en que pudo oponerse no lo 
verificó;

Resultando que á solicitud del eje
cutante se le acusó la rebeldía con 
las costas mandándose traerlos au
tos para sentencia.

Considerando que el título funda
mento de esta egecucion es de los 
que traen aparejada según dispone 
el art. 941 de la ley de Enjuicia
miento civil y ademas al tenor de 
lo dispuesto en el 544 del Código 
do comercio vigente.

Falló: Que debia mandar y man
daba seguir la egecucion adelante y 
hacer tranza y remate de los bienes 
egecuUdos haciendo pago de su va
lor á D. Teodoro Perez de Eulale 
por la cantidad de 4875 rs. por 
los que se despachó la egecucion con 
las costas causadas y que se causa
ren, hasta que se haga total y efec
tivo pago.

Asi por esta mi sentencia defini
tiva de remate lo pronuncio, mando 
y firmo.—Dr. Román Rodríguez.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior senten
cia por el señor D. Román Rodríguez, 
Juez de primera instancia de este 
partido, celebrando audiencia públi- 

¡ ca en la sala despacho, en la de este 
dia, siendo presentes por testigos 
D. Francisco Casaus, procurador do 
este Juzgado y Simón García, al
guacil del íhismo Juzgado, ambos 
vecinos de la misma. Y para que 
conste lo firmo en Egea de los Ca
balleros á 4 de abril de 1862 = 
En testimonio, Pedro Alastuey. Asi 
resulta de los autos al principio nom
brados á que me refiero. 4 para que. 
conste cumpliendo con lo mandado 
en auto de 26 de abril último, signo 
v firmo el presente en Egea de los 
Caballeros á 6 de mayo de 1862. 
—En testimonio de verdad, Pedro 
Alastuey.
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D. Jj s c  Marzo; escril ar.o de S. M.
y del Juzgado de prluiera insían- 

' cia de eíMc parlido de Kgea de los
Caballeros. 1 ;

Ceilifico: Que en el mismo y por 
mi olicio se ha segmdo y pende el 
pleito cgeculive, cuya sentencia de 
remate es como sigue.

Sentencia. «En la villa de Egea 
dejos Caballos a 3 de marzo de 
tS62? ol Sr. 1). Tomas Maleo cjer- 

cieúie la Judicatura de primera ins
tancia de la misma y su parli-'o.

Msíos estos autos egccutivos ins
tados por I). José Lozano, vecino de 
la villa de Biola, representado por 
el procurador 1). Pedro dómente, 
contra Juse MarceHan Iguaza y An
gela Abadía cónyujes, sus. conveci
nos. sobre pago de 894- rs. vn., y

Resultando qüe los reos Jase Mar- 
cellan Iguaza y Angela Abadía re
conocieron mediante confesión judi
cial adeudar al ador D. José Lozano 
la cantidad de 894 rs. vn. por lo que 
á instancia de este se despachó la 
egecucion contra los b^nOs de aque
llos, y que hecho el embargo se les 
citó de remate, no habiendo' com
parecido dentro del léímino ni ale
gado escepcion alguna, por lo que 
se les acusó de rebeldía.

Considerando (¡ue el titulo presen
tado por Lozano es de los que tie
nen aparejada ejecución;

Y considerando por fin lo dis
puesto en los artículos 941. 960 y 
961, de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Fallo: Que debo mandar y mand0 
seguir la ejecución adelante hasta ha" 
cer tranza y remate de los bien^ 
ejecutados, y con su valor pago al 
acreedor de su crédito y costes cau
sadas y que se causaren hasta su 
completo. Y por esta sentencia defi
nitiva que se hará notoria respecto á ■ 
los reos en los estradas del Juzgado 
y por medio de edictos que se lija
rán en los sitios de costumbre c in
sertarán en el Boletín oficial de la 
pi^vincia, según lo dispuesto en el 
art. 1190 de la citada ley, asi 
lo pronunció, mandó y fyrmó‘ dicho 
Señor ejerciente de que doy fe.— i 
Dr. D. tomas Mateo =Anle mi.= i 
José Marzo. 1 ’

Concuerda bien y. fielmente con 
su original, Y para que conste cum
pliendo con lo mandado en auto de 
hoy, signo y firmo el presente en 
Egea dejos Caballerosá 17 de mar
zo de 4862.—En testimonio de ver
dad.—José Marzo.

D. Caijetano Gurda, secretario honora
rio de S. 31., Juex de primera ins-

, tanda del distrito de San Pablo de 
i í.

Por el presente, cito llamo y em- 
í phizo por tercer edicto y pregón á 

Dominica Esteban y Portal; natural 
de Larraga, soltera de 23 años de 
edad, para quí en el término de 
nueve dias comparezca en este mi 
Juzgado á oir una notificación en las 
diligencias de egecucion de senten
cia pronunciada en causa contra la 
misma sobre lesiones, pues de no 
veriÜÉaFÍ) le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza dos 
de junio de 1 862.—Cayetano Gar- 
cia.=Por su mandado, Pedro del 
B*-y.

7). M anuel Sancho de I.encano 
Juez de paz de esta ciudad ij 
ejerciente la judicatura deprime
ra instancia de este partido.

Por el preséntese cita, llama y 
emplaza á Juan Bedia, de estado viu
do, de treinta y ocho años de edad, 
natural de los Ogijares en la pro
vincia de Granada, que estuvo tra
bajando en las obras de la vía fér
rea da Embid de la Ribera, para que 
en el término de 30 dias que prin
cipiarán á correr, desde el en que 
se inserte el presente en la Gacela 
del Gobierno y Boletines oficiales de 
la expresada provincia de Granada 
las de Zaragoza, Teruel y Huesca 
se présenle en este Juzgado para la 
práctica de ciertas diligencias con
ducentes á la recta administración de 
justicia bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se procederá á lo que 
haya lugar, pues asi tengo acorda
do en la <-aosa formada contra el 
mismo y Uedro Costa sobre lesiones 
mutuas. Dado en la ciudad de Cala- 
tayud á 31 de mayo de 1862.=^ 
Manuel Sancho de Lezcano.=De 
S. 0.—Higinio M. Gorriz.

Parle no oficial.

Aviso á la humanidad doliente.
Baños y aguas Minero-Sulfurosas de 

Betelu.

Este estaclecimiento, situado en los 
confines de Navarra ¿y Guipúzcoa, á 
siete leguas de Pamplona y tres de 
ToJosa y sobre la carretera general 
para Francia, se abrirá al público 
el día -12 de Junio.

No hay necesidad de hacer un pom
poso elogio de las .virtudes de estas 
aguas, pues su crédito se halla bien 
sentado y comprobado por las multi

plicadas curaciones debidas á su efi
cacia, y por el gran número de do
lientes que confiesan agradecidos ha
ber conseguido su salud en ellas. Asi, 
bastará el simple anuncio de su cla
sificación y délas enfermedades en que 
principalmedle están indicadas, para 
gobierno v determinación de las per
sonas que quieran espériméntárlas.

Según los análisis últimamente prac
ticados y publicados por el Doctor 
Lauda, pertenecen las aguas minera
les da dicha villa á la clase de las 
Sulfurosas; pero no de modo que tan 

■solo entre en su composición como 
principio mineralizador único el ácci- 
do Sulfhidrico, sino que ademas con
tiene hidroclorato de sosa y de mag
nesia, sulfato de cal y de magnesia y 
no pequeña cantidad de gas ácido car- 
bónícó. de donde resulta, que parti
cipan de la naturaleza de las aguas 
salinas y de las ácido-gaseosas, y de 
aquí es que son congéneres no solo 
á las de Grábalos,.Santa Agueda, Elor- 
rio, Batueco de Pamplona, Bareges, 
Caux, Bonreg, Canlercts, Bagncres, 
Luchon, Bagnoles, Enghieu, etc, sino 
tanibiená á las deCestona, Aribe, Be- 
lasCoain, de Balaruc, de ( haudes-A¡- 
gues, Sedlitz, de Epson etc. y á las 
de Panticosa, Sellz, Seidschutz, de 
Cambád,' de Pungüés etc.

Una tal variedad ó riqueza de ele
mentos constitutivos imprimiendo á las 
aguas de Betelu el triple - carácter 
insinuado: hace que sin menoscabar 
á la preponderancia de su influencia 
especial sobre el s.slema cutáneo y 
linfático del organismo humano, y de 
consiguiente para curar las enferme
dades de la piel, sobre todo los her
pes y las estiófulas, los reumatismos 
y las. afecciones de las articulaciones 
desempeñen á lá vez un papel seña
lado en los afectos de orina, piedras 
dé la vegiga, mal de estómago, du
reza y obslruciones de vientre, al
morranas é ictericia, como pudieran 
de cada uno do estos casos aducirse 
variados testimonios en su compro
bación.

Las aguas, dichoso está, -se toman 
en bebida en dosis arregladas á las di
ferentes circunstancias individuales y 
morbosas, á juicio siempre del enten
dido profespr consultado ó del médico 
de las mismas.

Los baños al pie del mismo manan
tial se atemperan al grade mas conve
niente al paciente, habiendo la conve
niencia de subirse desde ellos , por el 
interior á las camas dispuestas en las 
limpísimas y cómodas habitaciones del 
vasto y grandioso edificio que los en - 
cierra, y en el cual se han hecho obras 
de consideración para corresponder al 
favor creciente que el público le dis^- 
pensa.

Los bañistas encontrarán todas las 
comodidades y recreos apetecibles: me
sa abundante y variada, paseos amenos 
por las cercanías del establecimiento, 
salón de conversación y mirsica, jue
gos lícitos, lectura de periódicos, una 
biblioteca de escogidos libros, y faci
lidad de comunicaciones puesto que 
hay correos diarios, y pasan diaria
mente por delante de la Casa de Ba
ños cuatro diligencias que van á San 
Sebastian, Tolosa y Pamplona, habien
do desde este último punto ferro car
ril; y á pesar de que no hay Médico- 
Director del Gobieruo, le encontrarán 
á un joven Licenciado en Medicina y 
Cirujia, que queda en el mismo es
tablecimiento por toda la temporada j 

para major consuelo y comodidad de 
los que piensan favorecer á estos 
baños. 3

BAÑOS Y AGUAS MINERO-MEDI

CINALES DE IBERO.

El dia 15 de junio próximo, se abri
rá al público, el establecimiento de 
aguas y baños de Ibero. Las personas 
que necesiten hacer uso de ellas ten
drán la comodida.l de poderse trasla
dar en carruage, desde esta ciudad á 
dicho establecimiento en poco mas de 
una hora, y encontrarán en él buenas 
habitaciones, decentemente amuebla
das y una buena, y abundante mesa; y 
las que por motivos párticulafes deseen 
colocarse fuera de él, hallarán en el 
pueblo multitud de casas cuyos pro
pietarios, tienen habitaciones cómodas 
y desean recibir huéspedes

Se advierte al público que. ademas 
de los baños en bañeras,' naturales, ‘ 
templados y calientes, sé han estable
cido diferentes aparatos para los de 
lluvia ó regadera generál y parcial; 
de golpe ó de ola, de douche ó chorro 
ascendente y descendente y de vapor: 
métodos que tantos y tan buenos re
sultados están dando y por lo tanto, 
se recomiendan por sí mismos, igual
mente que Jas ¡beneficiosas propiedades 
de las aguas para la multitud de enfer
medades del vientre, de las vías urina
rias. del estómago y de la piel.

Los que deseen mas pormenores so- 1 
bre las aguas minero-medicinales de 
Ibero podrán consultar el análisis que 
de ellas presentó el Licenciado en Me
dicina y Cirugía D. Luis Martínez de 
Ubago en 5 de Julo de 1859 á ía Ex
celentísima Diputación de la provincia, 
cuyo folleto se dará en el establecimien
to y en Pamplona en la calle de Zapa
tería núm 19. .

Los pedidos del agua que se despa
chen á pomicihp irán acompañados de 
una pfipeleta impresa y sellada;'sin cu
yo requisito los consumidores no deben 
tener por legítima el agua que se les 
lleve con el nombre de Ibero. 3 •

________

s u b a s t a .
Por.el dueño so pondrán en von- 

la, medíanle licitación pública, una 
fábrica de hacer hierro; con su mo
lino harinero, de una muela; sierra 
movida por agua y un prado do 
medio jornal de dallar, contiguos á 
dicha fábrica, con mas una casa, 
llamada de administración, con huer
to dentro de ella, inmediata tam
bién á la fábrica; lodo sito en la 
villa de Bielsa, partido judicial de 
Bollaña, bajo el tipo de 80.000 rs. 
vellón. El acto tendrá lugar el dia 
29 de junio del corriente año á las 
once de la mañana en osla ciudad 
y Ñola ría de D. Celestino Serrano, 
plaza de Ariño , núm. 93,? donde 
obrarán los titules de pertenencia 
y pliego de condiciones. 0

Imprenta de Antonio GaUifa.
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